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Ley 26.846

Declárase “Capital Nacional de la Vigilia 
por la gloriosa Gesta de Malvinas” a la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Sancionada: Marzo 13 de 2013 
Promulgada de Hecho: Abril 18 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Declárase a la ciudad de 
Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, “Capital 
Nacional de la vigilia por la gloriosa Gesta de 
Malvinas”.

ARTICULO 2° — Fundamenta lo peticionado 
en el artículo precedente, el hecho que desde 
1984, cada año, durante la noche del 1° y la 
mañana del 2 de abril, la población de la ciudad 
de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, se reúne de 
manera espontánea a conmemorar la memo-
ria de la gloriosa Gesta de Malvinas desde el 
mayor de los respetos para sus combatientes 
y enalteciendo el justo reclamo soberano por 
las Islas Malvinas y sus espacios marítimos cir-
cundantes.

ARTICULO 3° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.846 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada. 

#F4433728F#

#I4433814I#
CULTO

Decreto 429/2013

Reconócese al Obispo de la Diócesis de 
Río Gallegos.

Bs. As., 22/4/2013

VISTO el Expediente Nº 5609/2013 del MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por nota de la Nunciatura Apostólica 
se comunica que por entonces Su Santidad 
BENEDICTO XVI ha designado Obispo de la 
Diócesis de RIO GALLEGOS a Su Excelen-
cia Reverendísima Monseñor Miguel Angel 
D’ANNÍBALE.

Que conforme al Artículo 3° del Acuerdo 
irmado entre la SANTA SEDE y la REPU-
BLICA ARGENTINA el 10 de octubre de 
1966, aprobado por Ley Nº 17.032, el nom-
bramiento de Obispos es competencia de la 
SANTA SEDE.

Que se han cumplido previamente los trámi-
tes previstos por la norma indicada y el de-
signado reúne los requisitos allí establecidos.

Que a los ines civiles y administrativos es 
necesario el reconocimiento de la designa-
ción efectuada.

Que la SUBSECRETARIA LEGAL, TECNI-
CA Y ADMINISTRATIVA, la SECRETARIA 
DE COORDINACION Y COOPERACION 
INTERNACIONAL y la SECRETARIA DE 
CULTO del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO han tomado la in-
tervención que les compete.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Reconócese a Su Excelen-
cia Reverendísima Monseñor Miguel Angel 
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